
22956 ORDEN de 3 de agosto da 1978 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Industrias de Transportes 
y Almacenamientos, S. A., INTA-EIMAR», por Or
den de 21 de febrero de 1978 («Boletín Oficial de 
Estado» de 15 de marzo) en el sentido de susti
tuir una mercancía de importación.

Ilmo. Sr.: La firma «Industrias de Transportes y Almacena
mientos S. A. Inta-Eimar». beneficiaría del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo por Orden de 21 de febrero 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo) para la 
importación de diversas materias primas y la exportación de 
contenedores de acero, solicita su modificación en el sentido de 
sustituir una mercancía de importación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Industrias de Transportes y Al
macenamientos, S. A. INTA-EIMAR», con domicilio en polí
gono Malpica calle D., Zaragoza, por Orden ministerial de 
21 de febrero de 1978 («Boletín Oficial del Estado»de 15 de 
marzo) en el sentido de que la mercancía de importación au
torizada con el número 12), o sea, «adhesivo de poliuretano en 
estado "sólido”, queda sustituida por la siguiente:

«Láminas autoadhesivas de P.V.C., de la P.E. 39.02.42.3».

Segundo—A efectos contables, respecto a la presente mo
dificación, se establece lo siguiente;

Por cada 100 unidades de láminas o autoadhesivos contenidos 
en el producto exportado, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios según 
el sistema a que se acojan los interesados, de 100 unidades 
de dichas láminas.

No existen mermas ni subproductos.
El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de exportación la cantidad de láminas autoadhe
sivas de P.V.C. realmente contenidas en cada contenedor ex
portado, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 19 de abril de 1977 también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya he
cho constar en la licencia de exportación y en la restante do
cumentación aduanera de despacho la referencia de estar soli
citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución respec
tivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 21 de febrero de 1978, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1978:—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22957 ORDEN de 3 de agosto de 1978 por la que se modi
fica el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Mañero Hermanos, S. A.», por 
Orden de 29 de noviembre de 1977 en el sentido de 
cambiar los efectos contables.

Ilmo. Sr.: La firma «Mañero Hermanos, S. A.», beneficiaría 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 29 de noviembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 
21 de diciembre) para la importación de bobinas de PVC (clo
ruro de polivinilo), con un peso de 52 gramos por metro cua
drado; bobinas de tejido de nailon, con un peso de 72 gramos 
por metro cuadrado; bobinas de tejido de fibrana, con un peso 
de 100 gramos por metro cuadrado; bobinas de telas sin tejer, 
con un peso de 28 gramos por metro cuadrado; bobinas de 
papel siliconado, con un peso de 82 gramos por metro cuadra
do, y la exportación de cinta adhesiva con soporte de PVC. que 
tiene un peso de 52 gramos por metro cuadrado; cinta adhesiva 
con soporte de tejido de nailon, que tiene un peso de 72 gramos 
por metro cuadrado; cinta adhesiva con soporte de tejido de 
fibrana, que tiene un peso de 100 gramos por metro cuadrado-, 
cinta adhesiva con soporte de telas sin tejer, que tiene un peso 
de 28 gramos por metro cuadrado, y oon protección de papel 
siliconado, que tiene un peso de 82 gramos por metro cuadra
do; cinta adhesiva, dos cargas, con soporte de tejido de fi
brana, que tiene un peso de 10o gramos por metro cuadrado, 
y con protección de papel siliconado, que tiene un peso de 
82 gramos por metro cuadrado, solicita se modifiquen los mó
dulos contables.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación-, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Mañero Hermanos, S. A.», con 
domicilio en Prim, 51, San Sebastián, por Orden ministerial de 
29 de noviembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
diciembre), en el sentido de variar la redacción de los dos 
primeros párrafos del apartado segundo, que quedará como 
sigue:

«Por cada 100 kilogramos de soporte y, en su caso, de 
papel siliconado realmente contenidos en la cinta adhesiva que 
se exporte, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, de 106,26 kilogramos de soporte y, en su caso, de papel 
siliconado, de las mismas características, peso por metro cua
drado y composición centesimal. Dentro de esta cantidad, se 
considerarán mermas que no adeudarán derecho arancelario 
alguno, el 5 por loo de la mercancía importada.»

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 10 de febrero de 1978 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos, 
derivados de la presente ampliación-, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanará de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportacio
nes los plazos para solicitar la importación o devolución, res
pectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 29 de noviembre de 1977 («Boletín Oficial del Es
tado» de 21 de diciembre) que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22958 ORDEN de 3 de agosto de 1978 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Industrias del Acetato de Celulosa, Sociedad Anó
nima». (INACSA).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Industrias del Acetato de Ce
lulosa, S. A.» (INACSA), en solicitud de que le sea prorrogado 
el período de vigencia del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado por Orden ministerial de 4 de agosto 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de agosto).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. Prorrogar por cinco años más, a partir del día 14 de 
agosto de 1978, el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a la firma «Industrias del Acetato de Celulo
sa, S. A.» (INACSA), por Orden ministerial de 4 de agosto de 
1973 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de agosto) para la im
portación de acetato de celulosa en escamas, y la exportación 
de hilados de acetato de celulosa con o sin torsión.

2. Quedan incluidos en lo9 beneficios de la concesión que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1978.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22959 ORDEN de 3 de agosto de 1978 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Ibérica de Calcomanías, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Ibérica de Calcomanías. So
ciedad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo que le fue autorizado por Orden ministerial de 27 de 
junio de 1968 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de julio de 
1973), ampliada y modificada por las Ordenes ministeriales de 
29 de marzo, de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de 
abril) y 1 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 17) 
y prorrogada su vigencia por Orden ministerial de 21 de julio 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto).

Este Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:



1. Prorrogar por cinto años más, a partir del día 23 de julio 
de 1978, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado a la firma «Ibérica de Calcomanías, S. A.», por Orden 
ministerial de 27 de junio de 1968 («Boletín Oficial del Estado, 
de 23 de julio de 1973), ampliada y modificada por las Orde
nes ministeriales de 29 de marzo de 1972 («Boletín Oficial del 
Estado, de 12 de abril) y l de abril de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado, del 17) y prorrogada su vigencia por Orden 
ministerial de 21 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Es
tado. de 7 de ago6to) pará la importación de papel para calco
manías de diversas medidas y la exportación de calcomanías 
vitrificables para loza, porcelana, vidrio y hierro esmaltado 
en frió.

2. Quedan incluidos en los beneficios de la concesión, que 
se prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1978.—P. D„ el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22960 ORDEN de 3 de agosto de 1978 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Rafael Hinojosa, S. A.», 
por Orden de 5 de junio de 1964 («Boletín Oficial 
del Estado» del 20), ampliada y prorrogada por 
diversas Ordenes posteriores en el sentido de variar 
los efectos contables.

Ilmo. Sr.: La firma «Rafael Hinojosa, S. A.., beneficiaría 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Or
den de 5 de junio de 1964 («Boletín Oficial del Estado, del 20), 
ampliada y prorrogada por diversas Ordenes posteriores, para 
la importación de diversos tipos de papel y la exportación de 
cajas de cartón-vacío o con productos nacionales, solicita la 
modificación del citado régimen.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Rafael Hinojosa, S. A.», con domi
cilio en Játiva (Valencia), por Orden ministerial de 5 de ju
nio de 1964 («Boletín Oficial del Estado, del 20), ampliada 
y prorrogada por diversas Ordenes posteriores, en el senti
do de variar ios tipos de papel a importar, que serán:

1. Papel «kraftliner», de 125, 150, 175, 200, 225, 250, 300 y 
337 gramos/metro cuadrado, P. A. 48.01.G-2-C..

2) Papel «kraftliner., cara blanca al 4o por 100. de 150, 
175 y 200 gramos/metro cuadrado, P. A. 48.01.G-2-C.

3. Papel semiquimico, de 112, 127, 150 y 160 gramos me
tro cuadrado, de la P. A. 4B.0l.I-3-a, y variar los efectos con
tables que quedarán como sigue:

Por cada 100 kilogramos de papel, contenido en las cajas 
que se exporten, se podrán importar con franquicia arancela
ria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, de 114,94 kilogramos del citado papel.

Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de sub
productos, el 13 por 100, adeudables por la P. A. 47.02.

El interesado, mediante cláusula especial a consignar en 
la autorización, debe quedar obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y por cada tipo de caja, loe 
exactos porcentajes en peso y gramajes de los papeles «kraftli
ner, «krafliner. cara blanca y semiquímico realmente conte
nidos, determinantes del beneficio, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 17 de octubre de 1977 también podrán acogerse a los be
neficios de los sistemas de reposición y do devolución de de
rechos derivados de la presente ampliación siempre que se 
haya hecho constar, en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho, la referencia de 
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas ex
portaciones los plazos para solicitar la importación o devolu
ción, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 5 de junio de 1964 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20), que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22961 ORDEN de 3 de agosto de 1978 por la que se am
plía el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Laforet, S. A.», por Orden de 24 
de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de diciembre) en el sentido de incluir la im
portación de nueva mercancía.

Ilmo. Sr.: La firma «Laforet, S. A.», beneficiaria del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 24 
de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de di- 
ciembre) para la importación de materias primas y piezas, y la 
exportación de encendedor a gas, desechable, marca «BIC», 
solicita su ampliación en el sentido de incluir la importación 
de nueva mercancía.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propues
to por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Laforet, S. A.», con domicilio en polí
gono ndustrial «Entre Vías», por Orden ministerial de 24 de 
noviembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciem
bre), en el sentido de incluir la importación de bolas de acero 
al cromo, de un milímetro de diámetro para obturación del 
depósito de gas de los encendedores «BIC» (P. E. 98.10.11), de 
las siguientes características:

Peso unitario de las bolas: 0,00453^ramos.
Composición centesimal: Carbono, 0.4 por 100; Si, 0,35 por 100; 

Manganeso, 0,33 por 100; P, 0,02 por 100; S, 0,02 por 100; y 
Cr, 13,30 por 100.

Segundo.—A efectos contables, respecto a la presente am
pliación, se establece lo siguiente:

Por cada 100 unidades de bolas de acero contenidas en el 
producto exportado, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado de 100 unidades de las 
referidas bolas.

No existen mermas ni subproductos.
Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 

el 6 de abril de 1978 también podrán acogerse a los beneficios de 
los sistemas de reposición y de devolución de derechos deriva
dos de la presente ampliación, siempre que so haya hecho cons
tar, en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho, la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 24 de noviembre de 1976 que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22962 ORDEN de 3 de agosto de 1978 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo autorizado a la fir
ma «Fábrica Ibérica de Artículos Plásticos, S. A.» 
(FABERSA).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Fábrica Ibérica de Artículos 
Plásticos, S. A.», (FABERSA), en solicitud de que le sea pro
rrogado el período de vigencia del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que le fue autorizado por Orden minis
terial de 11 de junio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 
25 de junio), modificada por Orden ministerial de 26 de mayo 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado, de 2 de julio),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. Prorrogar por cinco años más, a partir del día 25 da 
junio de 1978, el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo autorizado a la firma «Fábrica Ibérica de Artículos Plás
ticos, S. A.» (FABERSA), por Orden ministerial de 11 de junio 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de junio), modificada 
por Orden ministerial de 20 de mayo de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de julio), para la importación de policloruro 
de vinilo, ftalato de dioctilo, estireno-butil-etil-metil-metacrila- 
to y dibutil máleato de estaño y la exportación de filmo 
de cloruro de polivinilo («White Dopac» 28/36 y 28/37).

2. Quedan incluidos en los beneficio? de la concesión que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


